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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 101 .2O25.MDCC

Ceno Colorado, 12 de iunio de|2025.

VISTOS:

El informe N' 085-2025-|\¡DCC/GPPtuSGP de fecha 10 de junio del 2025 que suscribe el Sub Gerente de
Pr€supuesto sobre incorporación parcialde saldos de balance y la Hoja de Coordinac¡ón N"505-2025-MDCC-GPPR de
fecha 1'l de jun¡o del 2025 del Gerente de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

oue, la Municipalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194' de la Constitución Politica del Estado y
los articulos I y ll del Título Prei¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, ley 27972, es el órgano de gobierno
promotor del desarrollo local, con personería juridica de derecho públim y con plena capacidad para elcumplimiento de
sus lines, que goza de autonomía politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del art¡culo 50' del Decreto Legislat¡vo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como
consecuencia de la percepc¡ón de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto ¡n¡c¡al son aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de
balance constifuidos por recursos financisros provenientés de fuente de financiamiento distinta a Recursos ordinarios,
que no hayan sido ut¡lizados al31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son regiskados fnanc¡eramente
cuando se determine su cuantía y manfenen la Ínalidad para los que fueron asignados en el marco de las dispos¡ciones
legales vigentes.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20'de la "Dkectiva N'001-2024-EF/50,01 ; "D¡recliva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Directoral N"009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución
Directoral N'001-2025-EF/50.01, señala 1ue " la incoryonc¡ón de mayorcs ingresos públlcos, de acuedo a Io

establec¡do en el nuneral 50,1 del adícub 50 del DsTeto Leg¡slat¡vo N"1440, se sujetan a los lÍmites ñ,áxi'ros d6
¡ncoryorac¡ón deternínados por el MEF que se establecen por Deaeto Supreno, según coÍesponda, en corsl$f€nc¡a
con las netas y reglas f¡scales, y prcceden cuando provienen de: La percepc¡ón de ¡ngrcsos no pfgylsfos o supe,io¡es
proven¡entes de las fuentes de financ¡am¡ento dlsflnÍas a /as de Recursos Ord¡naios y RecuÍsos por Operaciones
Oficiales de üédito que se pÍoduzcan durante el año fiscaÍ Los d¡lercnciales cambiarlos de las fuentes de
frnan,¡an¡ento distintas a la de Recursos Odinaios, or¡entados al cumplin¡ento de nu,vas netas. Los sa/dos de
balance en fuentes de l¡nanc¡aniento dislintas a la de Recurso Ord¡nar¡os".

Que, el numeral 27.1 del artículo 27' de rel€rida Dhectiva estatuye que 'La aprobación de la ¡ncoryonc¡ón
de mayores recwsos, se efedúa pot Resolución de Alcaldía, deb¡endo expresat en su paie cons¡derct¡va el sustento
legal y las motivac¡ones que lo orilJ¡nan".

Que, med¡ante ¡nforme N'085-2025-MDCC/GPPR/SGP elSub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a fin de
atender los requef¡m¡entos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto institucionales nec€sario
realizar la ¡ncorporación parcial de saldos de balance del Ejerc¡cio F¡scal anterior por S/. 17,179,458.00 en el

Presupuesto del Ejercic¡o 2025.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las ak¡buciones que confere la Ley orgánica de
[¡unicipal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll,lERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenientes de saldos
de balance del ejercic¡o fiscal anterior en el Presupuesto Inst¡tucional de la Mun¡c¡palidad Distr¡talde Cerro Colorado del
Departamento de Arequ¡pa, para el año f¡scal 2025 hasta por la suma de S/. 17,179,458.00 de acuerdo al siguiente



Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna le[ Sí[[ar"

INGRESOS

5 RecúBos D.i.rñinadot
la c:noh, Sobrccanon, Res.liat, R.nt. d. Adeañas y Partic p..lones

1 l¡g¡.sos Presupuestarios

I 9 Saldos de Sal.¡ce

I 9 1,1,11Saldo3 d. B.l¡nc.

17,179,458,00

1t,179,4S8,00

t7 ,1,79 ,ASa,00

t7 ,779 ,454,00

t7 ,779 ,454,O0

TOfAL INGREIOs

: lnrancia5 De5c.ñtráll¡ada5

: Municipalid.d Dl5trit¡ld! Cero Colocdo

1r,¡.79,45E.00

EGREsOS

5 RecuBos Dct.rñiñ¡do3
18 C¡no¡, Sob.€cano¡, Regalí.3, i.nt. d. Adu¿nas V Particip.cio..t

17,179,458.00

77 ,t19,454.04

17,179,458.00

77 ,779,454 ,00

t7 ,779 ,454 ,00

17 ,779 ,4SA,O0

17,179,458,00

17,179,458,00

17,179,458,00

9OO2 AS]GNACIONES PRESUPUESÍANIAS QUE NORESULTAN EN PROOUCTOS

3999999StN PRODUCTO

5 OOO 3 76 ADMINiSfRACION O EUDA II\tiERNA

25 DEUDAPUBLICA

053 DEUDAPUELICA

0118 PAGO DE LA DEt'OAPUSLICA

28_12.34

-'"tf#a
?."@Pi

TOTAL EGRESOs

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Ofic¡na

un¡dades orgánic¿s comp€tenles y su arch¡vo conforme a Ley;

en el portalweb inslitucional,

REGiSTRESE: SE Y CI]MPLASE.

17.1t9,¡5E.00

de Secretaría General la notifcac¡ón con la presente a las

y, a la oficina de Tecnologías de la Información su publicación
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